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ADVERTENCIA: El fabricante garantiza la formulación y el contenido. El usuario asume los riesgos por los daños que pudieran derivarse de 
hechos que escapan al control del fabricante, así como los perjuicios debidos a un almacenamiento o aplicación inadecuada del producto.  
El Departamento Regulatorio no es responsable de cualquier cambio realizado en este documento sin su revisión y aprobación. Esta Ficha 
Técnica no es vinculante. Por favor consulte el Registro o la MSDS. 

TRAMPA – PARA RATONES 

 

INFORMACIÓN 
GENERAL 

Tipo de producto Desratización - Portacebos, trampas y monitoreo 

Descripción Trampa de plástico con llave para la captura de ratones e 
insectos rastreros. Dispositivo de control para detectar la 
presencia de ratones (Mus musculus musculus, Mus 
musculus domesticus y roedores de pequeño tamaño) y 
cucarachas (Blattella germanica, Blatta orientalis y 
Periplaneta americana). Dispositivo de control útil para la 
aplicación del MIP en conformidad con la norma UNI EN 
16636: 2015, para mantener un control regular de las 
plagas que se encuentran en un entorno especifíco, dentro 
de un período de tiempo determinado. Está compuesto 
por: 10 puntos de acceso para insectos rastreros; en 
ambos lados cortos del envase hay un punto de acceso 
con una parte en plástica precortada y removible que 
permite ampliar el hueco de acceso hasta 25 mm, para 
permitir la entrada a roedores de pequeño tamaño; 1 
puerta móvil; un espacio interior para colocar una trampa 
adhesiva (Universal Glueboard-P-02038, Universal 
Glueboard Insectos-P-02038L y Universal Glueboard 
Plastica tesa-P-02038PT). 

 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

Material Plástico polipropileno 

Peso - 

Dimensiones 208x119x42mm 

Color Traslúcido o negro 

Formato de presentación 20 unidades 

Referencia interna [3240] [3241] 

 

MODO DE EMPLEO 

Instrucciones de uso Colocar Unibox en los siguientes entornos: cerca de: 
conductos y cuadros eléctricos, lavavajillas, puertas y 
grietas, altillos, almacenes, ámbitos de producción, 
sótanos, garajes, talleres, etc.; junto a los perímetros de 
las áreas que necesitan desinsectación y junto a los 
recorridos habituales del roedor (que se pueden localizar a 
través del encuentro de excrementos, pelo, madrigueras, 
rastros untuosos, huellas, etc.), y de las cucarachas; junto 
a las paredes. Puede utilizarse en áreas externas también, 
puesto que su material no se gasta en contacto con el 
agua y la humedad. Es conveniente numerar la trampa y 
su posición en el plano del espacio monitorizado para 
facilitar la supervisión de la zona durante los controles 
periódicos. 
Área de cobertura teórica: a una distancia de 5-10 metros 
entre las trampas, según el nivel de infestación. 
Período de control recomendado: todo el año, en 
particular en el período entre octubre y abril, en el que se 
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registran picos de intensidad de infestación por las 
bajadas de la temperatura externa. 
Frecuencia controles recomendada: semanal. Sustituir la 
trampa dentro del envase mencionado después de dos 
meses (máximo) o anteriormente, según las condiciones 
del infestación.  

Organismos objetivo Ratones e insectos rastreros 

 

PELIGROS 

Advertencias La utilización en lugares muy húmedos o muy polvorientos 
no afecta el funcionamiento del producto a lo largo del 
tiempo. Los usos no recogidos y/o incluidos en esta ficha 
técnica no serán cubiertos por la garantía. 

 

ALMACENAJE Y 
ELIMINACIÓN 

Almacenaje Almacenar en un lugar fresco (a una temperatura inferior 
a 25 °C) y seco (humedad relativa inferior a 55%). 

Eliminación Eliminar según la normativa vigente. Prestar especial 
cuidado si contiene residuos de biocidas u otros productos 
químicos que son considerados residuos peligrosos. 

 

OTROS COMENTARIOS 

Utilice los biocidas de forma segura. Lea siempre la etiqueta y la información sobre el producto antes de usarlo. 

 


